
REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS (RMTyS) 

Servicio Social- Liberación de Prácticas
Profesionales

Casos: Los alumnos que pertenezcan a las escuelas que tienen convenio con el H. Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas.

Oficina de Atención: Oficialía Mayor

Responsable: Q.F.B. María Antonieta Martínez Medina.

Silencio Administrativo: Aplica la negativa ficta

Requisitos: 

Oficio de presentación emitido por la institución precedente del alumno.

Requisitos Adicionales: Presentación del Programa de Actividades.

Formato de Solicitud: word

Teléfono:7535403300 (Ext. 158)

Ubicación: Av. Lázaro Cárdenas 516, Centro, 60950 Lázaro Cárdenas Mich.

Horario: 9:00 am 3:00 pm

E-Mail: oficialiamayor@lazarocardenas.gob.mx

Costo: Solicitarlo en el departamento de servicio social en la institución procedente.

Tiempo de Respuesta: 12 horas

Vigencia: Sin vigencia

Documentos a Obtene: Liberación del Servicio Social y Prácticas Profecionales.

Oficinas de Pago: No aplica

Criterio de Resolución: Solicitarlo en el departamento de servicio social en la institución procedente.

Fundamento: Art 13. Reglamento del Servicio Social para las instituciones de educación superior/media superior terminal y media
superior bivalente.


